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La Provincia de Buenos Aires y La Federación Argentina de Ajedrez tienen el agrado de invitar a todos Los Municipios de la Provincia de Buenos Aires al  Torneo de Ajedrez de los Municipios “COPA DE ORO” de la Provincia de Buenos Aires, que se celebrará los días 26 y 27 de Junio de 2009 en el NH Gran Hotel Provincial (Av. Peralta Ramos 2502) de la ciudad de Mar del Plata.
Comisión de Honor 

Daniel Scioli

Gobernador de la Provincia de Buenos Aires

Director Honorario del Torneo:
Dr. Juan DE JESUS 

Subsecretario de Asuntos Municipales

Dirección Técnica FADA: 
Prof. Ramón Nicolás Ventura BARRERA
	INSCRIPCIÓN


· Las inscripciones se recibirán hasta las 20:00 horas del día 19 de junio de 2009 en: ajedrezfedarg@hotmail.com con Nota OFICIAL DE LA MUNICIPALIDAD participante. Tel/Fax: 54 -11- 4-632-0003. www.ajedrez.com.ar
	ALOJAMIENTO


· El hospedaje estará a cargo de los organizadores del torneo. Los equipos podrán ingresar al hotel donde serán alojados a partir de las 10 hs. del día viernes 26 de Junio y la salida será a la misma hora del día sábado 27. (desayuno incluido de ése día).


En el marco del Primer Festival de Ajedrez de la Provincia de Buenos Aires, se están desarrollando diversas actividades tales como:
· “CONGRESO de ENSEÑANZA del AJEDREZ en LA PROVINCIA de BUENOS AIRES, con el lema: “AJEDREZ PARA APRENDER A PENSAR”. (Desde el 24 al 27 de junio en la ciudad de Mar del Plata).
Considerando que la Nueva Ley de Educación, 13688, en su artículo 27, brinda la normativa indispensable para concretar e implementar la enseñanza del ajedrez en todo el ámbito cultural y educativo  de la Provincia. 
Por expresa voluntad del Señor Gobernador de la Provincia de Buenos, Daniel Scioli,  “todos los niños deben tener acceso al aprendizaje del ajedrez en las escuelas de la Provincia, considerando al mismo como un medio para alcanzar excelencia educativa, la idea de libertad responsable y la noción del derecho cultural de todas las personas de la Provincia”.

· La Primer “OLIMPIADA DE AJEDREZ DEL MERCOSUR” con participantes de Argentina, Brasil, Uruguay, Paraguay y Bolivia. (Desde el 18 al 27 de Junio en la Ciudad de Mar del Plata).

· Y el TORNEO DE AJEDREZ DE LOS MUNICIPIOS “COPA DE ORO” DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, del cual pasamos a detallar las condiciones generales, el reglamento, cronograma, premios y condiciones. 
	CONDICIONES GENERALES


1.        

PARTICIPANTES Y EQUIPOS
1.a                
Cada Municipalidad podrá participar con un EQUIPO CATEGORÍA LIBRE y un Equipo PROMOCIONAL SUB 14.

1.b

La inscripción será gratuita.

1.c                
Los equipos CATEGORÍA LIBRE, podrán estar integrados por jugadores de cualquier categoría y condición, sin restricciones de Elo ni Ranking Nacional.
Los EQUIPOS PROMOCIONALES SUB 14, deben ser integrados por jugadores nacidos a partir del 1º de enero 1995.
1.d
Estarán integrados por 4 (cuatro) jugadores, 1 suplente y 1 Capitán.
1.e            
Los equipos no tendrán que estar integrados sólo con jugadores de la Región o Municipalidad. Los jugadores pueden pertenecer a cualquier localidad.
1.f            
Se deberá presentar una Lista de Buena Fe antes del comienzo de la 1° ronda y no podrá ser modificada.
1.g

Antes del inició de cada ronda, se completará la planilla de match, que será entregada a cada equipo por parte de la organización. Deberá completarse con la conformación de los jugadores. En caso de no anotar previamente al equipo, se tomará como titulares a los que figuran en la Lista de Buena Fe.

1.h

Durante todo el evento no se podrán realizar cambios de tableros. 

En caso de ubicar en forma incorrecta el orden del tablero los jugadores mal sentados perderán la partida.

1.i
Los jugadores de cada equipo se sentarán alternando colores. Para el equipo que salga pareado de color blanco su primer y tercer tableros llevarán ese color y el segundo y cuarto tablero llevarán las piezas de color negro.

1.j
El ordenamiento de los equipos se realizará con el Elo vigente durante la competencia. En caso de no poseer Elo, se utilizará Ranking Nacional y en caso de no tener ninguna gradación se establecerá a los jugadores no rankeados con 1600 puntos. El promedio del Equipo establecerá la fuerza del Equipo.
2.       

SISTEMA DE JUEGO
2.a

Suizo a 9 rondas.

3.         
RITMO DE JUEGO
3.a

Se disputará a 30 minutos por jugador sin incremento.

4.
PUNTUACION
4.a

Se considerará los establecidos por la Federación Internacional de Ajedrez (FIDE): 1-0, ½ - ½ y 0-1 por partida.

5.
SISTEMAS DE DESEMPATE
5.a
En caso de empate en puntos se aplicará los siguientes sistemas de desempate en  este orden:

1. Bucholz Total FIDE

2. Match Individual

3. Progresivo

4. Soneborn Berger
6.       

DERECHOS 
6.a

El Equipo Campeón se hará acreedor de estadía completa e inscripción para todos sus integrantes en el tradicional “Abierto de la Ciudad de Mar del Plata” del año 2010.

7.      

AUTORIDADES 
7.a 
SR. Daniel SCIOLI: GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

DIRECTOR HONORARIO DEL TORNEO: Dr. Juan DE JESÚS, Subsecretario de Asuntos Municipales.

DIRECTOR TÉCNICO FEDERACIÓN ARGENTINA DE AJEDREZ: Prof. Ramón Nicolás Ventura BARRERA

COORDINACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS MUNICIPALES: Melesia CRESPO Directora de Información y Difusión
8.
ARBITRAJE
8.a
La Federación Argentina de Ajedrez tendrá la responsabilidad de seleccionar el Arbitro Principal y su colaboradores.

8.b

El Arbitro Principal y su Equipos llevará adelante la parte técnica en concordancia con el presente Reglamento y la Leyes del Ajedrez de la FIDE.

8.c

Se conformará un Comité de Apelaciones. -  Las decisiones que tome el Comité de Apelaciones serán inapelables.

	CRONOGRAMA


	26 de JUNIO:
	Recepción desde
	10.00 hs.

	
	Ceremonia Inaugural
	14.00 hs

	
	1° Ronda
	14.30 hs

	
	2° Ronda
	16.00 hs

	
	3° Ronda
	17.30 hs

	
	4° Ronda
	19.00 hs

	
	5° Ronda
	20.30 hs

	27 de JUNIO:
	
	

	
	6° Ronda
	09.00 hs

	
	7° Ronda
	11.00 hs

	
	Ceremonia de Clausura y

Entrega de Premios a partir
	12.30 hs

	
	
	


	PREMIOS


1er. Puesto      COPA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

· Medallas para todos los integrantes.

· 10 juegos de ajedrez Olímpico.

· 4 Relojes Electrónicos Digitales Profesionales.

2do. Puesto     COPA CIUDAD DE MAR DEL PLATA

· Medallas para todos los integrantes.

· 10 juegos de ajedrez Olímpico.

· 2 Relojes Electrónicos Digitales Profesionales.

3er. Puesto      COPA FEDERACIÓN ARGENTINA DE AJEDREZ
· Medallas para todos los integrantes.

· 10 Juegos de Ajedrez Olímpico.

del 4to. al 10º Puesto
· Medallas y Juegos de Ajedrez Olímpico
	CONDICIONES


· Cada Municipalidad participante se hará cargo del traslado y comidas de sus equipos. 

· El hospedaje estará a cargo de los organizadores del torneo. Los equipos podrán ingresar al hotel donde serán alojados a partir de las 10 hs. del día viernes 26 de Junio y la salida será a la misma hora del día sábado 27. (desayuno incluido de ése día).

· Cada Municipalidad deberá traer dos juegos y dos relojes.
Coordinación de la Subsecretaría de Asuntos Municipales
Melesia CRESPO
Directora de Información y Difusión
Para cualquier duda o consulta contáctese a la Dirección de Información y Difusión. Centro de Documentación e Información-Subsecretaría de Asuntos Municipales
Tel/Fax: (0221) 429-5209 Email: cdi@gob.gba.gov.ar
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